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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE PLAZO, 
TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA INMOBILIARIA INCARB C. LTDA. EN UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA INMOBILIARIA INCARB 
S.A., Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

Se comunica al público que la compañía de responsabi- 
lidad limitada INMOBILIARIA INCARB C. LTDA., se trans- 
formó en una sociedad anónima denominada INMOBILIA- 
RIA INCARB S.A., prorrogó su plazo de duración a CIEN 
AÑOS a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil de la escritura de constitución y reformó inte- 

gralmente su estatuto, por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Décimo Tercero Interino del cantón Guaya- 
quil, el 26 de noviembre de 2002. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
03-G-DIC-0000858 el 31 ENE. 2003. - 

1.- PRÓRROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga su pla- 
zo de duración a CIEN AÑOS, contados a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Mercantil de ta escritura pú- 
blica de constitución. 

2.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en MIL acciones de UN DÓ- 
LAR cada una de ellas y un capital autorizado de DOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse a la 
adquisición, enajenación, arrendamiento, corretaje, pro- 

moción y urbanización de bienes inmuebles... . 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La ad- 
ministración estará a cargo del Presidente y del Gerente. 
El representanté legal es el Gerente, individualmente. 

Guayaquil, 31 ENE. 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL  


